


INTRODUCCIÓN: ¿Qué necesito para trabajar en el mar?
Para cualquier trabajo cualificado a bordo, es imprescindible:
 Estar en posesión del certificado de Formación Básica Seguridad STCW
 Reconocimiento médico de aptitud para el embarque (ISM, ENG1, según país). 

 Puede serte de mucha utilidad realizar tu curriculum, adaptándolo al 
sector náutico (consúltanos modelos y sugerencias).

¿Hay diferentes perfiles profesionales a bordo?
¡Claro! Te contamos los más habituales, accesibles con tu formación
o profesión de tierra y los certificados del STCW necesarios que puedes
obtener aquí en Palma.



•Marinero/a a bordo: Formación Básica en Seguridad y se valora mucho tener
conocimientos de maniobra y gobierno de embarcaciones, mantenimiento, etc. ,
como estar en posesión de una titulación de recreo (Licencia de Navegación,
Patrón de Recreo PER, Patrón de Yate, …).

•Profesionales a bordo: siempre con tu Formación Básica en Seguridad y
aportando tu experiencia/ formación de tierra. Para trabajo de hostelería y cocina,
profesionales de la salud, fisioterapeutas, entrenadores personales, wellness y
estética, personal de atención a pasajeros o invitados como traductores,
intérpretes, guía turístico, recepcionistas y azafatas de protocolo; entretenimiento
y cultura, como músicos, cantantes, bailarines, clowns, monitores de tiempo libre;
personal de mantenimiento y limpieza; y en el área de gestión, personal
administrativo, mayordomos y jefe/a de azafatas.

*Hay otros perfiles que requieren conocimientos más específicos de náutica, para máquinas, oficiales de
puente, Titulados superiores de la Marina, etc., donde se exigen estudios superiores universitarios o de
escuelas de formación profesional, así como períodos de embarque de mínimo un año o más. Consúltanos
personalmente si te interesa, o visita la Escuela Náutico-Pesquera de tu localidad, donde se imparten los
módulos de FP específicos de la Náutica.



CERTIFICADOS DE ESPECIALIDAD MARÍTIMA STCW PARA: 

MARINERO/A  y AZAFATA/O  DE YATES PRIVADOS: 
* Certificado de Formación Básica en Seguridad (STCW)
* Reconocimiento médico aptitud embarque (ISM, ENG1)
* Libreta de navegación marítima (internacional, DIM españoles,  

Seaman’s book/ Folio Navegación resto de nacionalidades)

PROFESIONALES A BORDO DE YATES-MEGAYATES
* Igual que en yates privados, Formación Básica 

en Seguridad y reconocimiento médico embarque, y.. 
Formación básica en Protección Marítima (Código ISPS, consultar capitán).
Buques de pasaje (si hay más de 12 pasajeros).

MARINERO/A  y AZAFATA/O y TAMBIÉN PARA LOS PROFESIONALES A BORDO DE 
BARCOS DE PASAJE, EXCURSIONES Y OCIO: 
* Igual que en yates privados, Formación Básica Seguridad y reconocimiento

médico embarque, y.. 
Buques de Pasaje (antes Ro-Ro).
Formación básica en Protección Marítima.
Otros: Embarcaciones supervivencia y Botes No Rápidos.

(consultar previamente a la Naviera). 



PATRON PROFESIONAL EMBARCACIONES DE RECREO: 
Para ser tu propio patrón o para empresas de náutica, chárter. 
Requisitos:
*Capitán de Yate
*Superar prueba de conocimiento convocada por la DGMM. 
*Reconocimiento médico para el embarque y declaración navegación responsable.
*3 Certificados STCW: Formación Básica Seguridad * Formación Sanitaria Específica Inicial * Título y tarjeta
profesional de Operador Restringido del SMSSM.

MARINERO EN BUQUES MERCANTES: 
*Formación Básica en Seguridad STCW
*Buques de Pasaje (antes Ro-Ro).
*Formación Básica en Protección Marítima
Algunas compañías piden, según el puesto a bordo: Embarcaciones de supervivencia y botes no
rápidos y el de Avanzado Lucha Contra-incendios u otros específicos (buques tanque, gaseros, etc.).
Consulta siempre a la naviera los requisitos de embarque.

MARINERO DE PUENTE: 
*Superar el curso de Marinero de Puente de Marina Mercante. 
*Tener el certificado de especialidad de "Formación Básica Seguridad".
*Acreditar el ejercicio profesional requerido: mínimo 2 meses embarque, con funciones únicamente de
apoyo/ serviola. Para patronear embarcaciones hasta 10m. y zona aguas interiores Baleares, se necesita, una vez
realizados los dos meses, obtener la tarjeta profesional de Marinero de Puente y sumar otros 6 meses más
embarcado como tal.

** Estas son las más solicitadas. Para información de todas las titulaciones, 
con sus atribuciones y requisitos, visita: https://www.transportes.gob.es/maritimo
(Dirección General de la Marina Mercante).



NUEVO PERFIL! A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2019,
Habilitaciones anejas a los Títulos de Recreo, 
para determinadas actividades comerciales.

Los Patrones de Recreo PER podrán realizar: 
Transporte suministros mediante embarcaciones de recreo y motos náuticas con 

destino a otras embarcaciones o buques de recreo.
Actividades de atraque, fondeo, desplazamiento dentro de aguas de puertos, puertos

deportivos o marinas.
Pruebas de mar a bordo de embarcaciones de recreo y motos náuticas (mecánicos,

electricistas, comerciales, etc.).
Gobierno embarcaciones socorrismo en playas
Servicio de tripulación (auxiliares, dinguis, …)
Transporte mercancías a embarcaciones de recreo (hasta 50kg.)
Traslado embarcaciones a otro puerto o lugar siempre que la navegación no supere

cinco millas náuticas de la costa (hasta 24 metros de eslora).

Los Patrones de Yate y Capitanes, además de las atribuciones anteriormente descritas,
pueden llevar pasajeros, con máximo 6 personas a bordo, navegación 5millas puerto base
en:

Excursiones turísticas
Pesca de recreo

REQUISITOS: Formación Básica en Seguridad STCW (certificado por la DGMM + 
Título de Recreo con atribuciones complementarias (vela, 24 m.)
+ solicitudes y pago tasas CAIB y DGMM.



Introducción al STCW: visita www.escuelamaritima.es para más información y cursos.
La clave para mantener la seguridad de la navegación y la limpieza de nuestros océanos es que la gente
de mar de todo el mundo satisfaga altas normas de competencia y profesionalidad en las funciones
que desempeña a bordo. El Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia
para la Gente de Mar de 1978, enmendado en 1995 y nuevamente en 2010, establece dichas normas,
regula la expedición de los títulos y controla las organizaciones de las guardias. Sus disposiciones no
solo se aplican a la gente de mar, sino también a los armadores de buques, los centros de formación y
las administraciones marítimas nacionales.

Libreta de Navegación/ DIM
(en breve está previsto que cambie formato a tarjeta tipo DNI electrónico)

Modelo de Certificado especialidad marítima
registrado por la DGMM (Marina Mercante)



Curso para la obtención del 
certificado de  especialidad
Formación Básica en Seguridad 
(STCW):

*Recuerda reservar e inscribirte 
con antelación  (plazas limitadas).

Homologado por la  DGMM, 
(Dirección General de la Marina Mercante)
para ejercicio  profesional a bordo
de buques de cualquier bandera. 



¡Te quedan por descubrir más Líneas y Perfiles de trabajo a bordo!
Esto que ves es una pequeña muestra del material  audiovisual 

que podrás disfrutar durante nuestras “Jornadas del Mar”, 
entre las que destaca la presentación 

“Orientación Laboral para el Sector Náutico”

Que suelen tener lugar antes o después de los cursos de Formación Básica en Seguridad. 
¡Puedes asistir libremente! No pierdas la oportunidad de venir, 

podrás consultar tus dudas, es gratis y no te compromete a nada. 

Estos eventos los publicaremos en el Blog de www.escuelamaritima.es
o infórmate de la próxima: escríbenos

profesional@escueladelmar.net

Tienes activado en la página de www.escuelamaritima.es, 
sin necesidad de registrarte, en la pestaña “Empleo” más herramientas de utilidad 

para la búsqueda activa de empleo, recursos gratuitos de tu localidad 
y  otra información de interés. 

Esto no es el final… sigue en            Escuela del Mar    

Avda. Gabriel Roca, 38 – 07014 Palma
Tel. 971 222 211 * info@escueladelmar.net

https://www.google.com/search?sca_esv=70a532a702b7bdb6&rlz=1C1GCEA_enES1152ES1152&q=Escuela+del+Mar&ludocid=464498021765592415&lsig=AB86z5V6Kg9Ew_vwq1IoWDFpQ1Bi&sa=X&ved=2ahUKEwj22N-88PaPAxVaYPEDHdYNA04QoAJ6BAgjECQ&biw=1920&bih=945&dpr=1

